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Señores
Comision de Regulacion de Energia Gas
creg@creg.gov.co
Bogotá, D.C.
 

Asunto: Traslado radicado MME - 1-2026-020094

Cordial saludo,

Mediante escrito con radicado MME 1-2026-020094, remitido por  el Concejo 
Municipal de Calamar, en donde se solicita:

“(…) Extendemos Al Ministerio de Energía dentro de sus funciones de formular,  
adoptar, dirigir y coordinar las políticas, planes y programas del Sector de Mi-
nas y Energía. Intervenir en las mesas técnicas para revisar los planes de inver-
sión y mantenimiento de AFINIA en la zona, garantizando que no se sacrifique  
la estabilidad económica de Calamar. (…)”

Nos permitimos informar que teniendo en cuenta que el Ministerio de Minas y 
Energía no es la entidad competente para atender la solicitud realizada y en 
virtud a lo estipulado en el artículo 21 del Código de Procedimiento Adminis-
trativo y de lo Contencioso Administrativo, subrogado por la Ley 1755 de 2015, 
“FUNCIONARIO SIN COMPETENCIA”, de manera respetuosa  se da traslado de 
la petición relacionada, para su conocimiento y respuesta a la solicitud pre-
sentada por el peticionario.

Adicionalmente, se envía copia del presente oficio al peticionario, al correo 
electrónico por el proporcionado, como demostración de que su solicitud fue 
tramitada y donde con el número de este oficio podrá realizar las consultas 
pertinentes ante dicha Entidad. 
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El compromiso por parte del Ministerio de Minas y Energía es continuar con la 
formulación y adopción de políticas dirigidas al aprovechamiento sostenible de 
los  recursos  mineros  y  energéticos  para  contribuir  con  el  desarrollo 
económico y social del país.

Finalmente, le solicitamos remitir copia de la respuesta dada al peticionario 
respecto  de  la  solicitud  que  se  traslada  al  correo  electrónico 
menergia@minenergia.gov.co referenciando  el  número  de  radicado  de  la 
presente comunicación. 
Cordialmente,

Martha Stephanny Barreto Mantilla
Coordinadora
Grupo de Fondos de Inversión y Gestión del 
Sector Eléctrico Colombiano

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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